
 

 

 

 

Radicación n.° 05001-31-03-013-2014-01352-01 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la manifestación que antecede, y dado el 

conflicto de intereses que puso de presente la Lonja de 

Avaluadores de Antioquia, se releva a esa institución del encargo 

asignado mediante auto de 5 de mayo del año en curso. En su 

reemplazo se designa a la Escuela de Ingeniería y Ciencias 

Básicas de la Universidad EIA, entidad que, en el término máximo 

de 30 días siguientes a la fecha de su posesión, deberá aportar el 

dictamen pericial que se ordenó en sentencia CSJ SC010-2021. 

 

Por Secretaría infórmese sobre esta determinación a la 

Escuela de Ingeniería y Ciencias Básicas de la Universidad EIA. 

Hágasele saber, también, que cuenta con un término de cinco 

días, siguientes a la recepción de la respectiva comunicación, 

para tomar posesión del cargo.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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